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Ciencia bajo los cielos de Atacama el trabajo de la
corporación Más Ciencia, Más Sueños para acercar
la astronomía a la comunidad

En una región privilegiada por sus
cielos despejados y reconocida a
nivel mundial por sus condiciones
para la observación astronómica, la

corporación Más Ciencia, Más Sueños continúa
desarrollando iniciativas que buscan acercar la
ciencia a niños, niñas, adolescentes y a la
comunidad en general.

Uno de los proyectos más re-
levantes es el programa "Edu-
cando a través de la Ciencia",
dirigido por Pamela Orlandi-
ni Lascano, quien lidera di-
versas actividades de divulga-
ción científica en la Región de
Atacama.

Para la directora del programa,
el crecimiento de esta iniciativa ha sido

posible gracias al trabajo conjunto con cientí-
ficos, instituciones y comunidades locales.

La Región de Atacama posee condiciones
únicas para el desarrollo de la astronomía. Sus

cielos despejados y la baja contaminación lu-
mínica la convierten en un lugar privilegiado
para la investigación científica.

Según explica Orlandini, en la zona existe
un importante centro académico que muchas
personas aún desconocen.

" Nosotros contamos con los cielos más
limpios del mundo. Hoy tenemos el

privilegio de contar con un Institu-
to de Ciencias Planetarias donde
vienen astrónomos de todo el
mundo a realizar su doctora-
do en astronomía. Pertene-
ce a la Universidad de Ataca-
ma y muy pocas personas lo
saben", explica.

Estas condiciones posicionan
a la región como uno de los te-
rritorios más importantes de Chile
para el desarrollo de la astronomía, un
valor que desde la corporación buscan desta-
car y difundir entre la comunidad.

Como parte de sus iniciativas de divulga-
ción científica, durante el mes se ha desarro-
llado un ciclo de charlas abiertas a la comuni-
dad en el centro cultural.

La primera se realizó el miércoles 11 y contó
con la participación de especialistas en astro-
nomía. La segunda jornada está programada
para el miércoles 18 a las 19:30 horas, con la
participación de dos astrónomos y doctores
en astronomía de la Universidad de Atacama.

La tercera actividad se realizará el

jueves 26 y viernes 27 a las 10:30
de la mañana, continuando con
el objetivo de acercar el cono-
cimiento científico a distintos
públicos.

La corporación ha desa-
rrollado múltiples activida-
des junto a científicos y divul-
gadores, entre ellos el profesor
José Maza, con quien han realizado
charlas y recorridos en distintos puntos
de la región.

Las actividades han llegado a lugares como
Inca de Oro, Diego de Almagro, Copiapó y
Caldera, acercando la astronomía a estudian-
tes y comunidades.

Según explica Orlandini, estas experiencias
han sido muy positivas para la difusión del co-
nocimiento científico.

·· Él es un muy buen divulgador científi-
co", comenta.
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Además, la organización ha contado con la
participación de destacados investigadores,
como el Premio Nacional de Ciencias Mario
Hamuy, Juan Carlos Beamin y astrónomos
provenientes de importantes observatorios
como Las Campanas y ALMA, además de in-

vestigadores del Instituto de Ciencias
Planetarias de la Universidad de

Atacama.
Más allá de las actividades

actuales, la corporación man-
tiene un objetivo a largo plazo:
la creación de un observatorio
en la comuna de Copiapó.

Este proyecto busca conver-
tirse en un espacio permanente

para la educación científica, permi-
tiendo que estudiantes y vecinos pue-

dan observar el cielo y aprender sobre astro-
nomía de manera directa.

" Hay un gran proyecto que es un sueño
para nosotras, que sería poder contar

con un observatorio en la comuna de Copia-
pó", explica la directora.

El trabajo de la corporación también ha sido
posible gracias a diversos proyectos y fondos
de financiamiento. En 2024, la organización
se adjudicó un fondo de la empresa privada
Enel Green Power, lo que permitió desarrollar
el proyecto "Educando a través de la cien-

cia desde el Observatorio de Inca de
Oro"

Durante ese año se realizaron

diversas actividades educativas

y se incorporó una astrónoma
al equipo. Posteriormente, el
fondo fue renovado por tres

años más, lo que permitió am-
pliar el alcance del programa.
En 2025, la astrónoma pasó

a formar parte del municipio de
Diego de Almagro, mientras que la cor-

poración amplió su trabajo hacia dos provin-
cias de la región: Chañaral y Copiapó.

Gracias a esta expansión, en 2026 comen-
zaron nuevas actividades en Copiapó, lo que
representa un importante crecimiento para la
organización.

Estas iniciativas permiten llevar la ciencia
directamente a los estudiantes, ya sea a través
de actividades en el observatorio, visitas a te-

rreno o experiencias educativas en los propios
establecimientos educacionales.

El principal objetivo detrás de este trabajo
es reducir la brecha de oportunidades

para los niños, niñas y adolescen-
tes de la región, acercándolos al
conocimiento científico y des-
pertando su interés por la as-
tronomía.

" Lo que nos motivó fue la
falta de oportunidades

para los niños, niñas y adoles-
centes de nuestra región, princi-

palmente el poder darles un espacio
donde ellos se puedan acercar a la cien-

cia", concluye Orlandini.
Con iniciativas que combinan educación,

divulgación científica y participación comu-
nitaria, la corporación Más Ciencia, Más Sue-
ños continúa trabajando para que los cielos de
Atacama no solo sean observados por cientí-
ficos de todo el mundo, sino también por las
nuevas generaciones que crecerán bajo ellos.

NOTIFICACION POR AVISOS
En causa Rol C-1608-2021 del Segundo Juzgado de Letras Copiapó, caratulada
"Banco del Estado de Chile con Espada Hinojosa Juan Carlos", juicio ejecutivo,
por resolución de folio 138, se ordenó notificación por avisos extractados,
demanda y citación al demandado al décimo día hábil de practicada última
publicación 10:00 horas, excluido el sábado y feriados, en secretaria tribunal para
los efectos que un ministro de fe requerirá de pago por $3.558.129 .- , más
intereses y costas, bajo apercibimiento que si no comparece, se le tendrá por
requerido de pago en su rebeldía, presentada por demandante Banco Estado de
Chile, RUT Nº97030000-7, representada por abogado Claudio Altamirano
Rodriguez, RUT Nº13.902.651-9, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago
en contra de Juan Carlos Espada Hinojosa, RUT 11.755.916-5, ignoro profesión
u oficio, domiciliado en Ángel Scola Nº427, Caldera, quien suscribió Pagaré
Nº24108902, por $3.258.129, suma que se obligó a pagar en 03 cuotas
mensuales y sucesivas de $1.086.065 .- cada una, salvo la última cuota por la
suma de $1.086.066 .- , con vencimiento los días 05 de cada mes a venciendo la
primera de ellas el día 05 de agosto 2021, con una tasa de interés del 0,0001%
mensual. Caso mora o simple retardo en cumplimiento obligación, pudiendo
hacer exigible totalidad de deuda como si fuere de plazo vencido. Demandado no
dio cumplimiento a pago cuota con vencimiento 05 de agosto 2021 y posteriores,
adeudando $3.258.129 .- , intereses penales y costas. Por tanto, solicito S.S. tener
interpuesta demanda contra Juan Carlos Espada Hinojosa, ordenando despache
mandamiento de ejecución y embargo por $3.258.129 .- , intereses penales y
costas. Primer otrosí: señala bienes para la traba del embargo y propone
depositario; Segundo otrosí: acompaña documentos; Tercer otrosí: Téngase
presente; Cuarto otrosí: acredita personería; Quinto otrosí: patrocinio y poder.
Resolución folio 8. Copiapó, 29 diciembre 2021: Por cumplido con lo ordenado y
resolviendo derechamente la presentación de folio 1. Por formalizada demanda:
A lo principal, téngase por interpuesta demanda ejecutiva, despáchese
mandamiento de ejecución y embargo; al primer, tercer y quinto otrosíes, téngase
presente; al segundo Otrosí, téngase por acompañado el pagaré en su calidad de
titulo ejecutivo, guárdese en custodia; al cuarto otros, téngase presente por
acompañado, con citación. Se hace presente que se mantendrán los documentos
digitalizados y cuyo original se halle en dependencias del tribunal por un plazo de
3 meses una vez concluida la causa, transcurrido el cual serán destruidos o
remitidos a archivo judicial según corresponda. Cuantía: $3.258.129 .- REC 23-
12-2025. Resolución folio 138. Cuaderno principal. Copiapó, ocho de enero de
dos mil veintiséis / vbp Al folio 137: Como se pide, atendido el mérito de los
antecedentes y lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil,
como se pide, notifíquese al demandado don Juan Carlos Espada Hinojosa, en
extracto redactado por la Secretaria del Tribunal mediante tres avisos a
publicarse en el diario señalado, sin perjuicio del aviso legal que debe aparecer
en el Diario Oficial, para que comparezca ante la secretaría de este tribunal,
dentro de décimo día hábil siguiente de practicada la última publicación, a las
10:00 horas, excluido el sábado y feriados, para los efectos que un ministro de fe
lo requiera de pago por la suma de $3.558.129 .- , más intereses y costas, bajo
apercibimiento que si no comparece, se le tendrá por requerido de pago en su
rebeldía. En Copiapó, a ocho de enero de dos mil veintiséis, se notificó por el
estado diario, la resolución precedente. Mandamiento folio 1: Copiapó, 29
diciembre 2021. Un Ministro de Fe requerirá a don (a) JUAN CARLOS ESPADA
HINOJOSA para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, o quien sus
derechos represente la suma de $3.258.129 .- , más intereses y costas, que
resultare adeudar según consta en los documentos de autos. Si no pagare en ese
acto, se le trabará embargo en bienes equivalentes a la suma adeudada, más
intereses y costas del juicio. Designase depositario provisional de los bienes a
embargarse al propio deudor, bajo su responsabilidad. Así está ordenado en la
causa Rol Nº1.608-2021, caratulada, "BANCO DEL ESTADO DE CHILE C/
ESPADA HINOJOSA, JUAN CARLOS", sobre Juicio Ejecutivo. Demás
antecedentes accediendo a portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl-consulta unificada de
causas- consulta causa civil - carpeta electrónica Rol C-1608-2021 del Segundo
Juzgado de Letras de Copiapó.
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